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24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto 
autorizar la instalación -de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, la de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—140-7.

2538 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de -Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de Paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/28.327/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: E. M. «Mombáu».
Final de la misma: E. T. 4.424, «Jorge Aguadé Clos».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,282, aéreos, y 0,340 subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio 43,1; 150 milímetros 

cuadrados de sección.
Material de apoyos: Metálicos, madera y cable subterráneo.
Estación transformadora: Entré calles Iglesia-Remblant. So

bre un apoyo hormigón, uno de 100 KVA. a 25/0,38-0,22 KVA.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en ías condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial -151-7.

2539 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/23.205/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 5.684, «Fertelán Plástica Española».
Final de la misma: E. T. 6.856. «Antonio Maciá Monrós».
Término municipal a que afecta: San Juan Despí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,315. aéreos y 0,040, subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio; 43,1 y 150 milímetros 

cuadrados de sección.
Material de apoyos: Hormigón, metálicos y cable subterrá

neo.
Estación transformadora: Calle Fontsanta, 4 C E S., 

500 KVA. 25/0,38-0,22 KVA.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1906, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto 

.autorizar La instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—164-7.

2540 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en él expediente in
coado en esta Delegación Provincia] a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efeotos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3." SA/15.519/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 75 de FECSA.
Final de la misma: E. T. 7.044, «Áubi. S. A.».
Término municipal a que afecta: Castelldefels.
Tensión de servicio; 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,263, subterráneos.
Conductor: Aluminio; 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Zanja.
Estación transformadora: Avenida 304. Interior, 4 C. E S., 

100 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo. Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condicione, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—120r7.

2541 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, con domicilio en Bar
celona paseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/15.521/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea subterránea a 25 KV.: Derivación 

a E. T. 0.990, «Pinosmar».
Final de la misma: E. T. 7.185. «Promotora Turística Aries, 

Sociedad Anónima».
Término municipal a que afecta: Castelldefels.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,074, subterráneos.
Conductor: Aluminio; 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Zanja.
Estación transformadora: Calle Juncos, número 18. Interior, 

4 C. E. S., 100 KVA., a 25/0,38-0,22 KV..

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de sposo en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—125-7.

2542 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa, 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a loe efectos de



la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/21.569/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo, sin número, línea a 25 KV. a 

E. T. 0.867, «Dragón Gas».
Final de la misma: E. T. 7.361, «Mochs, S. A.».
Términos municipales a que afecta: Rubí y Castellhisbal.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,236. aéreos, y 0,110, subterráneos.
Conductor: Un circuito trifásico.
Material de apoyos: Aluminio-acero y aluminio; 43,1 y 

150 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Junto Riera de Can Estapé. Inte

rior. 4 c. E. S„ 400 KVA. a 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial,'en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1906, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión dé 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—139-7. -

2543 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los .efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/36.180/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 5.825, «Imove,,S. A.».
Final de la misma: E. T. 6.393, «Jesús Vicens Bufi».
Término municipal a que afecta: Santa Perpetua dé Moguda.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.439, subterráneos.
Conductor: Aluminio; 240 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Afueras junto calle Felipe Pedrell. 

Interior, 4 C. E S., 400 KVA. a 25/6,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 24 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial.— 160-7.

2544 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en- esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en Bar- 
celqna, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efeotos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/37.773/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen dé la línea: E. T. 4.086, «Cons. Orgánicas del Auto

móvil».

Final de la misma: E. T. 6.871. «Promotora Esplugas, S. A.».
Término municipal a que afecta: Esplugas de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,641. subterráneos.
Conductor: Aluminio; 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Cálle Santiago Ramón y Cajal. Cá

mara, 5 C. E. S. 1000 KVA.., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley dé 
24 de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona 24 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—165-7.

2545 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la. utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilie en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad públioa, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes;

Número del expediente: Sección 3.a SA/120/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 5 de linea a E. T. 6.929, «Pedro 

Antoja Coma».
Final de la misma: E. T. 6.928. «Urbanización Serrat de La 

Ametllaa.
lérmino municipal a que afecta: La Ametlla del Vallés.

. Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,571, aéreos.
Conductor: Aluminio-acero, 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos y hormigón.
Estación transformadora: Calle del Club. Interior, 1 C. E. A., 

100 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre'; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—119-7.

2546 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se señalan fechas para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de 
las fincas afectadas por la instalación de la línea 
aérea de transporte de energía eléctrica a 380 KV. 

 de la central nuclear de Ascó (Tarragona) a la 
E. R. T. Sentmenat (Barcelona) (expediente sec
ción 3.a. 40.422/76), beneficiario «Fuerzas Eléctricas 
de Cataluña, S. Á.».

Por acuerdo del Consejo de Ministros del dia 24 de noviem
bre de 1978 (Real Decreto 3057/1978, de 1 de diciembre, «Bole
tín Oficial del Estado» número 310), se declara la urgente 
ocupación de los bienes y derechos afectados por la construc
ción de la línea de transporte de energía eléctrica a 380 KV. 
entre la central nuclear de Aseó (Tarragona) y la E. R. T. SentT 
menat (Barcelona).

En consecuencia, esta Delegación, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de 
los dereohos afectados que figuran en la relación que a conti
nuación se transcribe, para que el día y hora que se indican 
comparezcan en el Ayuntamiento del término municipal en 
donde radiquen las fincas afectadas al objeto de, previo traslado 
sobre el terreno, proceder al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de aquéllas.


